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No habiéndose reunido la excelentí
sima Diputación provincial el día 22
del corriente, por falta de número de
sefiores Diputados, he acordado en
uso de las atribuciones que me conce-
den los artículos 61 y 62 de la Ley de
29 de Agosto de 1882, convocar nue-
vamente á la misma ä sesión extraor-
dinaria que deberá celebrarse el día
.30 del actual, á las tres de la tarde,

on el fin de discutir y aprobar, si pro-
cediere, el presupuesto adicional al
del actual ejercicio.

Lo que publico en este periódico
vficial para general conocimiento.

Córdoba 23 de Agosto de 1904.—El
Gobernador interino, JUAN MARIANO
.ALGABA.

Articulo 1.0 Lee leyes obligarén en la Península, Mas Ba-
leares y Canarios, ä los veinte días de su promulgación, si EI1

eles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la ineermón de la ley en la Ga-
ese «¡dele

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
spihniento.

Art. 8.0 Las leyes no tendrán efeeto retroactivo, si no die-
Waultievu lo contrario. 	 (código civil vigente).

Zeta decreto de 26 de Abril A 1900.—Art. 23. Las Corpora-
adanes provinciales y municipales ebonarän, en primer tärmi-
as, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastes, los de-
Ygoltos por ellos devengados y los suplementos adelantados
Or los mismos, así come los derechos de inserción de los
wanucios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
de lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
azttan, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
rigla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E N oéanone 	 Pesetas. 'FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre. . . . . 8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses. . • 	 . 18 50 Seis meses. 	  22 5(
Un año 	  33 	 Un año 	  45

Número tedio, 40 Unamos de peseta.

Se pul;-liee todos loe dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejempler en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los men-

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los nünieros de este BOLETIN,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición l a del pliego
que ha earvido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto ar•uncio que sea á instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen e)
pago, å razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y Ja
venta de números sueltos á 40 céntimos.

i
publica la Real orden de 22 de Julio

tK anterior, que sigue:
l 	 «I mo. Sr.: La Comisión permanen-

te del Consejo de Estado, ä quien se
¡ remitió ä informe el expediente de

(Gaceta del día 23 de Agosto ) 	 1 asimilación de la industria de vende.
dores al por mayor de horta l izas y

I
! frutas frescas, instru ido por la Dele-
( gación de Hacienda de Santander, ha

S ll #

; emitido en el mismo el siguiente dic-
tamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en su Co-
misión permanente, en cumplimiento
de la Real orden comunicada por el
Ministerio del digno cargo de V. E.,
ha examinado el adjunto expediente.

! Resulta promovido con motivo de
1i otros incoados ä los industriales de

1

 Santander D. Máximo Moreno y don
Valentin Linaje, en que se hizo notar
la conveniencia de sujetar ä tributa

I ción determinadamente la venta al
por mayor de frutas y hortalizas. A

1 
este efecto se instruyeron los oportu-
nos expedientes de asimilación, y

1e después de la tramitación reglamen-
taria, propone la Dirección general
del ramo, como sanción ä los mismos,

l que se modifique el epígrafe núm. 3
i de la clase 7. a de la tarifa 1. a de in-

dnstrial, redactándole en esta forma:
sVendedores por mayor de arroz,

i garbanzos, legumbres, patatas y bota

1 
talizas y frutas verdes y secas,» Re.

i mitiendo V. E. en tal estado ambos
_ 	 I expedientes ä consulta de este Cense-

1 
jo. Demostrado por la experiencia la

i práctica de la industria de vendedor
de frutas frescas y hortalizas al pore

I mayor, hasta ahora no determinada
i concretamente en las tarifas vigentes
)ef de la contribución por industrial, que
I es fuerza acomodar, adaptándole al

I
desarrollo del comercio.

Vendedores al per mayor de hortaliza y frie- i 	 No pudiendo tampoco ser confuw
t as frescas. 	 i dida esta industria con la de especu-

En la Gaceta de Madrid núm. 224, 'adores en frutos de la tierra, á que se
correspondiente al 11 del actual, se : refiere el epígrafe 52 de la tarifa 2.a,

puesto que sobre lo limitado del con-
cepto, según establece el art. 25 del
reglamento respectivo, el especula•
dor remite géneros por cuenta y ries-
go propios, al contrario del vende-
dor, que, caso de hacer remisiones,
las realiza por la del adquirente. Y
guardando además la expresada in-
dustria de vendedores grandes analo-
gías con las del epígrafe núm. 3, clase
7. de la tarifa 1. a , en el que se inclu-
yó por Real rrden de 15 de Junio de
1903 la venta al por mayor de pata-
tas;

La Comisión permanente de este
Consejo también estima procedente
resolver en los términos propuestos
por la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas».

Y conformándose S. M. el Rey (que
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propone».

Lo que se inserta en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 12 de Agosto de 1904.—E1
Delegado de Hacienda, Jcsé León Vi•
llanueva.

Circular núm. 2231

Arancel. de Aduanas.— Adición á su dispcsi•
ción décima terrera.

En la Gaceta de Madrid núm. 227,
correspondiente al 14 del actual, se
inserta la Real orden de 11 del mismo
que sigue:

«Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del
Ministerio de Marina, fecha 25 de Ju-
nio ú:timo, transmitiendo una comuni-
cación dirigida al Comandante de Ma •
rina de Barcelona por la Alcaldía de
aquella capital, sobre la convenien-
cia de prohibir temporalmente la im-
portaci6a do mariscos:

Resultando que trasladada dicha
Real orden al Ministerio de la Gober.
nación, ä quien competía la resolu
ción del asunto por fundarse la peti-

1 ción de la Alcaldía de Barcelona en
1 motivos de salubridad pública, el ex-

1 
presado Ministerio manifiesta, en Real
orden de 4 del actual, que, acordado

1 ratificar en todas sus partes la de 18
i de Ju l io de 1889, dictada por aquel

departamento de conformidad con lo
li informado por el Real Consejo de Sa-

nidad, se declara terminantemente
l
t prohibida,' en el periodo de tiempoe

I
comprendido entre el 1. 0 de Mayo y
el 1.° de Octubre de cada afio, la pes-

)1 ca y venta de ostras del país, así co-

1

i

1 mo la importación y consumo de las
procedentes del extranjero; y

Considerando que, en su virtud pro-
t cede adicionar la disposición decima-

tercera d,1 Arancel de Aduanas, que
especifica los artículos prohibidos a

i la importanción, con la prohibición
l, mencionada;e
i 	 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi.

do disponer:g

1
	 1. 0 Que se adicione la citada dis .
posición arancelaria coa un párrafo1i final, que lleve la letra F, en la si-
guiente forma: «Por Real orden del..
Ministerio de la Gobernación de 4 de

? Agosto de 1904, se prohibe la impor-
tación de ostras procedentes del ex-
tranjero, en el periódo de tiempo

I
comprendido entro el 1.° de Mayo y
1. 0 de Octubre de cada ario.2g 2.° Quo se publique esta soberana

' resolución en la Gaceta de Madrid pa-
ra conocimiento del público y debida
cumplimiento en las Aduanas; y

I 3. 0 Que se comunique el acuerdo
I al Ministerio de la Gobernación para

su conocimiento, y se dé traslado al
' de Marina para que pueda participar-

lo ä la Alcaldía de Barcelona.»
Lo que se publica en este periódico

oficial para general conocimiento.
i Córdoba 16 de Agosto de 1904.—EL
¡ Delegado de Hacienda, José León Vi-
i llanueva.
i

PARTE OFICIAL

Pruidoncia del Consejo de Millistros

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia continúan en la ciudad
de San Sebastián sin novedad en
importante salud.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2230

Contribuci r n industrial y de comercio.

Ministerio de Cultura 2024
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Circular núm. 2233

Industria de losetas hidriulicas.—Real or-
den de 27 de Di 3iewbre de 1903.

En la Gaceta de Madrid, núm. 225,
correspondiente al día de ayer, se in-
serta la Real orden de 22 de Julio an-
terior, que sigue:

«Ilmo. Sr.: La Comis i ón permanen-
te del Consejo de Estado, á quien se
remitió ä informe el expediente pro-
movido por la Sociedad «E Fomento
del Trabajo Nacional » de Barcelona,
en solicitud de que se reforme la Real
orden de 27 de Diciembre de 1903,
que clasificó la industria de fabrica-
ción de losetas hidráulicas, ha emitido
en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de
Real orden comunicada por el Minis-
terio del digno cargo de V. E., ha
examinado esta Comisión permanen-
te el expediente promovido por la So-
ciedad «Fomento del Trabajo Nicio-
nal» de Barcelona, en solicitud de que
ae modifique la cuota correspon ;ien -
te ä la industria de fabricación de
losetas.

Resulta de los antecedentes, que es-
ta industria se hallaba incluida en el
epígrafe '216 de la tarifa 3. a , pagando
en cada fábrica una cuota de 220 pe-
setas, y para que fuera la contribu-
ción proporcionada ä la importancia
de cada fábrica, se reformó aquel
epígrafe por Real orden de 27 de 01-

ciembre último, fijando 140 pesetas
por cada prensa, de una ó dos plazas,
y 70 pesetas por cada plaza que xce-
diera de dos. A. poco de publicarse di-
cha Real orden, acudió á ehe Ministe-
rio la Sociedad antes mencionada, pi-
diendo que se redujera la cuota, sien-
do de 24'80 pesetas por cada plaza.
Para llegar á esta conclusión, si bien
se aceptaban los cálculos de gastos é
ingresos por fábrica que sirvieron de
base ä la Real orden de Diciembre
último, se adicionaban los gastos con
una partida de 2.000 pesetas para
despacho de la fábrica con indepen-
dencia del local de ésta, cuyo coste,
además, se elevaba al duplo; se pre•
suponía la necesidad de tener cons-
tantemente un operario para la repa.
ración de moldes á más de lo calcu-
lado para la de máquinas; se afirma-
ba que algunas de estas no servían
se dedicaban para el aprendizaje, y,
por último, se incluía el gasto corres-
pondiente al transporte de primeras
materias y productos elaborados.

Aunque la Sección correspondiente
de ese Ministerio propuso desestimar
la instancia mencionada, si bien re-
bajando provisionalmente las cuotas
en un 20 por 100, se acordó por la
Dirección general pedir informe, an-
tes de resolver,á los Ingenieros de Va-
lencia y Madrid. Propuso el de aque-
lla capital que se redujeran ä la mi-
tad las cuotas fijadas en la Real or-
den de 1903, y el Ingeniero de esta
Corte propuso para cada prensa de
dos plazas 75 pesetas. Durante la tra•
mitación del expediente se han pre•
sentado dos instancias: una, de los
fabricantes de Málaga, con la misma
pretensión deducida por el Fomento
del Trabajo Nacional, y otra, por loa
de Barcelona, solicitando una reduc•

ción aun mayor, pues intentan fijar en
30 pesetas la cuota cerrespondiente ä
la prensa de dos plazas. En vista de
tales antecedentes, la DIrección gene
ral propone que las cuotas sean de 70
pesetas para cada prensa de dos pla-
zas, y de 40 para cada p'aza más 6
prensa de una so a plaza. En tal esta
do, se remite el expediente ä consul
ta de esta Comisión del CL,nsejo de
Estado. Subsiste en la reforma pro
puesta el principio ya admitido por el
Consejo de sustituir la cuota igual pa-
ra todas las fábricas por otra propor-
cionada ä la importancia de aquéllas,
y queda, por tanto, reducida la cues-
tión ä fijar la cuantía de dicha cuota.
Dedúcese de las peticiones é informe
que en el expediente figuran, que han
resultado en la práctica aumentados,
quizás en proporción excesiva, los ti,
pos de imposición anteriores ä la re-
forma hecha por la R al orden de 27
de D ciembre úlinso, y que, por tan-
to, está j istificada una rebaja, si bien
no puede Pegar á los limites exagera-
dos que holicita el Fomento de I3arce
lona, y mucho menos á los que se so •
licitan por los fabricantes de aquella
capital. La convicción en cuanto ä es-
tas últimas afirmaciones se forma
examinan lo los hechos en qua se ba•
sa la exposición elevada por . el Fo•
mento de Trabajo Nacional, puesto
que en e la se calculan con exceso los
alquileres de edifi-i0 9 ; se estab'ece la
necesidad, no siempre existente, de
un despacho ind s pendiente en todo del
almacén; se aumenta indudablemente
la importancia dotas preparaciones;
se aumenta en los gastos el transpor-
te de los productos, y en cambio no
se abonan los ingresos por el aumento
de precio que ese servicio supone y
que acreditan los mismos contratos
presentados por los fabricantes; y,
por último, se establece como supues-
to anormal el de no utilizarse algu•
Das de las prensas, criterio éste muy
expuesto ä la comisión de abusos.

Por las razones expuestas, opta la
Comisión como base la cueta de 40
pesetas por plaza, y en atención ä
que de ese modo no se grava con ex •
ceso la industria, á que en todas las
peticiones se ha duplicado para la
prensa de dos plazas el tipo soiicitado
para las de una, ya que no se juAtifi-
ca la ventaja propuesta para las pren-
sas de dos plazas que corresponderán
de ordinario á las fábricas más ricas.
La Comisión permanente del Consejo
de Estado opina que procede redactar
el, epigrafe 216 de la tarifa 3.' en la
siguiente forma: «Fábricas de losetas
hidráulicas con destino ä pavimentos,
sea cualquiera el motor empleado,
pagarán: por cada prensa de dos pla-
zas, 80 pesetas; por cada plaza que
exceda do dos; 40 pesetas; por cada
prensa de una plaza, 40 pesetas» .

Y conformándose S. M. el Rey (que
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propone».

Lo que se publica en este periódico
oficial para gen ra1 conocimiento.

Córdoba 13 de Agosto de 1904.—
José León Villanueva.

Circular núm. 2235

Tipo medio de cambio.

En la Gaceta de Madrid, núm. 229,
perteneciente al día de ayer, se inser-
ta la Real orden del 15, que sigue:

«Ilmo. Sr : En vista de lo dispues-
to en el art. 2. 0 de la ley de 22 de Fe-
brero del ario 1902;

S. M. el Rey (q. D. g) teniendo en
cuenta las cotizaciones diarias oficia-
les de la primera quincena del mes
actual, se ha servido declarar que el
tipo medio del cambio en el indicado
período ha sido el de 38(02 por 100,
correspondiendo en su consecuencia
una reducciba de '28 por 100 en las
liquidaciones de derechos que para
su pago en oro se efectúen en las
Aduanas durante la segunda quince-
na del mes de Agosto corriente.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 17 de Agosto de 19 4.—El
Deiegado de Hacienda, José León Vi-
Ilan ueva .

Instituto general y técnico de Córdoba
--

Núm. 2226

MATRÍCULA OFICIAL

Conforme á las disposiciones vigen-
tes, la matrícula oficial ordinaria pa
ra el curso de 1904 ä 9e5, en las asig-
naturas del Bachillerato, se admiti-
rá durante todo el mes de Septiem-
bre próximo, en la Secretaría de este
Instituto, y se solicitará por medio
de papeletas que se obtendrán en la
portería del Establecimiento.

La matricu'a ordinaria podrá soli-
citarse durante los días lectivos, has•
ta el 26 de dicho mes de Septiembre,
desde las diez A las catorce horas; en
los días 27, 2d y 29, durante las cita-
das horas, y además desde las diez y
seis ä las diez y ocho, y el día 30, de
diez á catorce, de las quince ä las
ve i nte y desde las veinte y una ä las
veinte y cuatro, en que quedará ce-
rrada la matrícula ordinaria.

Al solicitar la matrícula se exhi
birá la cédula personal corriente del
que la suscriba, se abonarán en papel
de pagos al Estado, cuatro pesetas
por la inscripción de cada asigna-
tura y tantos timbres móviles de diez
céntimos como inscripcione solicite,
más dos.

Las matricu l as de honor se solici-
tarán en el mismo plazo que el ordi •
nario, por medio de instancia dirigi-
da al seilor Director, consignando la
asignatura ó asignaturas en las que
obtuvo dicha recompensa y detallan-
do aquellas en las que desea la ma
trícula de honor gratui a.

La matrícula extraordinaria se so
licitará durante todo el mes de Octu-
bre, abonando dobles derechos de ma
tricula, debiendo el alumno justificar

1

 la causa por la que no hicieron la ma-
trícula en el período ordinario.

Los alumnos tendrán en cuenta las
disposiciones legales y las adverten-
cias que constan en las papeletas de
solicitud de matricula, ä fin de no so-
licitarlas en asignaturas incompati-
bles, entendiéndose que si lo hicieran,

dichas matrículas he considerarán nu-
las, con perdida de los dereches abo-
nados

La solemne apertura del curso aca-
démico de 1904 ä 1905, tendrá lugar
en este Instituto el sábado 1.° de Oc-
tubre próximo.

Lo que de orden del sefior Director
se anuncia parageneral conocimiento.

Córdoba 16 de Agosto de 1904.—El
Secretario accidental, Luis Vilá.—
V.° B.°: El Director, Ramón Cobo
Sampedro.

Ayuntamientos
PALMA. DEL RIO

Närn. 2157

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici-
pal, durante el pasado mes de Ju-
lio, que forma el Secretario que
suscribe, en cump , imiento de lo
dispuesto por el articulo 109 de la
Ley.

Sesión del dia 4
Presidencia del selior Alcalde don

Antonio Guzmán y Guzmán.
Abierta la sesión por dicho sellor,

se leyó por mi el infrascripto el ac-
ta de la anterio que fue aprobada y
firmada por l os concurrentes.

Se diö cuenta de las disposielones
publicadas en las Gacetas y Boletines
Oficiales recibidos durante la última
semana, asi como dala corresponden-
cia dedpachada en igual periodo; que-
daron enterados y conformes, acor-
dando su archivo en la Secretaria.

Fue aprobada la distribución 6 in •
versión de fondos para el presente
mes, por hallarla conforme el Ayun-
tamiento al presupuesto del ejercicio
actual y ä las disposiciones vigentes.

También se aprobó el extracto de
los acuerdos adoptados por el Ayun-
tamiento en el pasado mes de Junio,
disponiendo su remisión al seilor Go-
bernador civil de la provincia para
su inserción en el periódico oficial.

Se modificó el articulo 4. 0 del Re-
glamento por que se rige este mata-
dero para mejorar el abastecimiento
de las carnes.

Se dió cuenta de la circular del se-
flor Gobernador civil inserta en el
BOLETIN del día primero, dictando
reglas en evitación de incendios en
los campos, acordando la corporación
su más exacto cumplimiento, y que
si ocurriese algún siniestro se ponga
en conocimiento de aquella superior
autoridad.

Se acordó que por el se flor Alcalde,
auxiliado de las personas que consi-
dere competentes, se contesten lo más'
pronto posible los cuestionarios de
la Estadística agrícola y de la indus-
trial que remitió el seflor ingeniero
del servicio nacional agronómico de
la provincia.

Se autorizó al vecino de esta José
Carrasco Onieva para establecer un
puesto libre de carnes de hebra para
la venta publica, sugetändose en todo
A las prescripciones del Reglamento.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 11

Presidencia del seilor Alcalde don.
Antonio Guzmán y Guzmán.
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Efectus y dinero,rohados

Un rewolver Esmith.
Una pistola de dos cañones, deli.

nueve.
Una caja de cápsulas, también de

este ca ibre y parte de otro.
Una lata de café en pipa tostado,

sin tapadera y conteniendo tres kilos.:
Cuatro kilos de pipa de almendra..
Diez libras de chocolate de una pe-

seta veinte y cinco céatimos cada
una, marca Barcelona.

Una y media idem de la Compañía.
Colonial, de una peseta cuarenta y'
cinco céntimos.

Tres petacas de becerro del núme-
ro doce, con dibujos.

Des cajas do idetn con cuatro ò cin-
co cada una y del número seis y siete.

Un reloj sistema Rascok, con su ca-
dena de metal.

Una botella de licor.
Doce paquetes de tabaco de ä cua-

renta y cinco céntimos cada uno.
Cuarenta idem de treinta, entre pa-

quetillos y cajetillas.
Unos treinta de veinte y tres, que

conservaron para su uso particularsa.
Como medio kilo de salchichón.
Noventa y siete céntimos, en pie-

zas de uno.
Tres 6 cuatro pesetas en monedas.

de dos céntimos.
Otras tres 6 cuatro pesetas en cal-

deri da, en piezas de cinco y d.ez cén-
timos.

U al peseta en céntimos chicos.
Ciento setenta y cinco pesetas en,

plata, y un billete del Banco de Espa-
ña de veinte y cinco pesetas.

1

1

24 DE AGOSTO DE 1904

do acordando su archivo en este mu-
nicipio para su constancia.

Igualmente se dió conocimiento ä
la corporación de haberse recibido un
ejemp l ar impreso del censo electoral
rectificado para el presente alío, acor-
dando se una tt su respectivo expe-
diente, después de publicada una co-
pia por tres días para que pueda ser
examinada por los electoras en él
comprendidos.

Se acorde sea expuesto al público
el presupuesto adicional al ordinario
del presente ejercicio, formado por la
comisión respectiva é informado por
el señor Regidor Síndico, para oir re
clamaciones, sometiéndolo en su dia
á la discusión y votación definitiva
de la Junta municipal, y aprobación.

Presentadas lasecuentas de ordena-
ción, Depositaria y Administración
de los fondos del municipio respecti-
vas al ejercicio del presupuesto de
1903, se acordó pasen al sefter Regi-
dor Síndico, como dispone al artículo
60 de la Ley.

Se autorizó ä los vecinos Amadeo
Chacón Rincón y José B jarana More-
no para que cada uno establezca en
esta ciudad un pueste libre de carnes
de hebra para el abastecimiento pú-
b ico, sugetändose para ello ä las
prescr i pciones del vigente,Reglamen-
to del M atadero, y previa consigna-
ción de ciento veinte y cinco pesetas,
cada cual, como garantía de las car-
nes que se le entregen.

Se concedió un dote de los dejados
por la buena memoria de doña Ana
de Santiago, ä Carmen Tierno Gime.

Rafael Fernández y José Aguilar Be
navides para que puedan ir al Hospi
tal deSevilla, según prescriben los fa-
cultativos.

Con :o que terminó la sesión.
Sesión del dia 25

Presidendia del señor Alca l de don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Abierta la sesión, se leyó, aprobó
y firmó el acta de la anterior.

Se dió conocimiento de las dispo-
siciones insertas en el BOLETIN OFI

CIAL y Gacetas, así corno de la co-
rrespondencia despachada durante
la última semana quedaron entera-
dos y ordenaron su archivo en esta
Secretaria

Se acordó conceder una hueca per-
petua gratuita en el cementerio de es
ta ciudad ä la virtuosa señora doña
Purificación Castiñeyra y Boloix, y
teniendo además en cuenta el munici-
pio que era hija de don Mariano Ca s-
tiñeyra, que tantos servicios prestó ä
este pueblo.

Quedó enterada le corporación de
un ofició de don Camilo Castilleyra
Cantarero, marido que fue de la repe-
tida señora doña Purificación Casti-
heyra y Boloix, dando gracias al
Ayuntamiento por la donación ä per.
tuidad de la repetidad bovedilla en
favor de su difunta esposa (q. s. g. h.)

Dispuso la corporación que las
cuentas municipales correspondien.
tes al presupuesto ú timo de 1903,,
sensuradas por el señor Regidor Sin-
dico, pasen ä informe de la comisión
de Hacienda del municipio.

Prestó aprobación á la cuenta ren-
dida por el Agente de la capital don
Francisco Cuesta Martinez, respecti •
va al primer semestre del corriente
ejercicio, y que se devuelva al inte •
resado un ejemplar con nota que así
lo acredite.

Anular los artículos 16 y 17 del re-
glamento vigante del M atadero pu-
blico y reformar el 14 en la forma que
se indica.

Con lo que temino la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sessión extraordinaria del dia 20
Tuvo por objeto esta reunión acor-

dar los recargos municipales que han
de imponerse para el año próximo de
1905, sobre las cuotas que s e satisfa-
gan al Tesoro, por el impuesto gene-
ral de consumos, por et de carruajes
de lujo, por el de cédulas persona es
y territorial é industral, y otros arbi-
trios.

Palma del Rio 1. 0 de Agosto d
19J4.—El Secretario, José Bezo.

Ei extracto que precede fue apro-
bado por la corporación en sesión or-
dinaria del día primero dei actual,
mandando sea remitido al señor Go-
bernador civil de la provincia, para
su publicación en ei BOLETIN OFICIAL

de la misma.
Paima del Rio 8 de Agosto de 1904.

—Ei Alcalde, Mariano Medina.—Ei
Secretario, José Bazo.

JUZGADOS

MO NTO RO
Näm. 2245

•Don José Villalba Martos, Jaez de instruc-
ción de esta cialai y su partido.
Por la presente que se insertará en

el BOLELIN OFICIAL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo
ä todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policia judicial de la nación prac-
tiquen diligencias en averiguación
del paradero do los efectos y dinero
que al final se expresarán, pertene-
cientes ä don José García Barrios, ve-
cino de Villafranca, los cuates fueron
robados la noche del trece ó madru-
gada del catorce del actual en la casa
tienda Que en dicha villa tiene men-
cionado señor, y procedan ä su vez ä
la busca del autor 6 autores del refe-
rido hecho y caso de ser habidos se
pongan ä disposición de esta Juzgado,
en la cárcel de este partido, y dichos
efectos y dinero tambien ä disposi-
ción de este Juzgado con la persona 6
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisi-
ción, pues así lo tengo acordado en
el sumario que se sigue en este dicho
Juzgado y Escribanía del actuario
que refrenda, sobre mencionado he-
cho.

Dada en Montoro ä diez y siete de
Agosto de mil novecientos cuatro.—
José Villalba. El actuario, José Beni-
tez Lara.

Núm. 2246

Por el pre z ente, que se irsertará en
el BoLETIN OFICIAL de esta provincia-
y Gaceta de Madrid, se ruega y en-
carga ä todas las autoridades, tanto
civiles como militares, se proceda ä.
la busca y captura del autor 6 autores
que en la noche del treinta y uno del
pasado mes de Julio, sobre las nueve
de la misma, pegaron fuego en la
suerte de olivar llamada «Plantío de
Vargas», de la propiedad de don Luis
María Pedrajas, ardiendo también el
olivar de don Miguel Moret Solar, ra-
dicante todo en la sierra de este tér-
mino, pago del Madroñal, sitio de
Mojapiés, y caso de ser habidos, loa
pongan ä mi disposición en la cárcel
de este partido, con las seguridades
convenientes, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo por
indicado hecho.

Dado en Montoro ä trece de Agoste
de mil novecientos cuatros.—Jose Vi •
Ilalba.—El actuario, Juan Fernáa-

dez.
Núm. 2247

Por el presente, que se insertará en
el BOLEIN OFICIAL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, se ruega y en-
carga ä todas las autoridades, tanto
civiles como militares, se proceda
la busca y captura del autor ó autores
que el primero del mes actual incen-
diaron la finca llamada (Los mil oli-
vos», que radica en la sierra de este
termino, pago del Charco del Novillo
y sitio de Belloteros el alto, cuyo duo-,
Ib de la misma se desconode, ardiendo

Abierta la sesión por dicho señor,
se leyó, aprobó y firmo el acta de la
anterior.

Se dió cuenta de las disposiciones
Insertas en las Gacetas y Boletines Oft.
cales, recibidos durante la semana

así como de la corresponden.
-cia despachada en igual periodo; que-
daron enterados los concurrentes, dis
poniendo su archivo en el de esta Se-
cretaria.

Dióse conocimiento de la circular
de la Administración de Hacienda,
Publicada en el BOLETIN OFICIAL del
9 , en que rscuerda la práctica de la
Tectificación, dentro del presente tri-
mestre, del padrón industrial p ara
1905; se acordó fuese acusado recibo
Y que se cumpla con exactitud.

Se autorizó al señor Alcalde para
que abone los gastos que se originen
en la próxima función religiosa que
se ce'ebre el día 26 del actual, en ho-
nor de Nuestra Señora Santa Ana, así
como los que ocurrä,n en el arreglo
del sitio de las ve l ada ,' de Santiago y
&rata Ana en las noches del 24, 25 y
26 en los alrededores de la ermita de
se advoca•ión.

Se acordó acceder ä la pretensión
de los abastecedores de carnes de he-
bra para que el fiel del Matadero pú-
blico cobre de los tablajeros el im-
porte de las que ä estos les entregue
Para su expendición, y que al efecto
preste dicho empleado fianza hipote-
caria por va'or de mil quinientas pe-
setas, ó presente fi actor bastante-á sa
tisfacción del Ayuntamiento para que
este no tenga que responder ä falta
alguna del importe de repetidas car- nez, huerfana pobre, natural de esta
nora 	 ciudad para contraer matrimonio, si

Se concedió ä Manuel Gómez Ca- resulta agraciada en el sorteo que se
rrasco autorización para establecer ! celebre entre las demäl que ya lo tie
un puesto de carnes de heb ra, auge- nen concedido también.
tändose para ello ä las prescripciones 	 Se acordó socorrer con cinco pese
del vigente Reglamento del Matadero. tas ä cada uno de los enfermos pobres

Tamb'én seconcedió pensión de lac-
tancia, que percibirá cuando en tur
nn le corresponda, ä Josefa Gonzá-
lez Caro, ä fin de poder criar ä su hi
In José, de dos meses de edad.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del dia 18

Presidencia del señor Alcalde don
-Antonio Guzmán y Guzmän.

Abierta que fue por dicho señor,
su l eyó, aprobó y firmó el acta de la
anterior.

Enseguida se dió conocimiento de
las disposiciones publicadas en las
Gacetas y Boletines Oficiales, recibi-
dos durante la última semana, y de la
correspondencia despachada en igual
periodo; quedaron enterados los cir-
cunstantes y dispusieron su archivo
en esta Secretaria.

Se acordó adquirir para el servicio
de las oficinas el Dicionario enciclo-
pédico hispano americano, que 08 el
mäs completo publicado hasta hoy, y
que 811 costo se consigne en el presu-
Puesto ordinario venidero para 1905, 1

Se dió cuenta de haberse recibido, 1

con oficio de 15 del actual, el nomen- 1
elator del censo de población de 3 1 de
Diciembre de 1900, resultando del
m ismo constar esta ciudad de 7914
habitantes de hecho y 7892 de dere-
' cho , y el Ayuntamiento quedó ontera-
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Atamb'en ocho olivos de la propiedad I do sujeto, sea puesto ä digosición de
*de Juan José Corcnado Carpintero y este Juzgado en la cárcel del partido;1
seis de (loa Juan Garcia Villatoro, y ; asi como que se averigüe la proceden- I
caso de ser habidos los pongan á mi ' cia de las bestias menores reselladas
.disposición en la cäreel de este parti-
do, con las seguridades convenientes,
pues ai lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo por indicado he •

Dado en Montero
de mil novecie ntes
llalba.—E1
dez.

gan ä disposición de este Juzgado, 
J 

El pago se hará con un 10 por 100‘e
con la persona en cuyo poder se en- en calderilla.
contrara si no acred . ta su legitima 	 Córdoba 17 de Agosto de 1904—El
adquisición; asi lo he acordado en su- Administrador Secretario, Mariano
mano que instruyo con tal motivo. 	 de Santa Ana. —El Comisario de Gue-

Dada en Fuente Ole jume ä cator- rra Interventor, Juan N. Gutiérrez.
ce de Agosto de mil novecientos cua --V.° B °: El Subintendente militar,
tro —Aifonso Gómez Bellido.—E1 Ac- Director, Luis Giménez.
tuario, Andrea Angel. 	 NOTA.—Al verificar los pagos se

deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--LOS vendedores del articulo
satisfarán ä la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

!lb

anteriormente, para en su caso acor-
dar lo que haya lugar en derecho; y
cuyo hecho ocurrió en los últimos

1 dias del mes de Julio próximo pasa-
! do, y sitio el de referencia; pues así

ä trece de Agosto i lo tengo acordado en proveido de es
Icuatro.—José Vi- 1 ta fecha dictado en virtud de sumario

actuario, Juan Fernán- g que me hallo instruyendo por el he-
cho de haberse ocupado dos caballe
riss ä un desconocido.

I

Dado en Rute a trece de Agosto de
mil novecientos euatro.--Juan de
Dios C Romero,—D. S. 0.. Maximi-

.1 no L. Hernando.

SECCION DE ANUNCPS 

reno, natural de Pedro Abad, provin-

1 
cia de Córdoba, de cuarenta anos de

I edad, de estado casado ' y profe ión
1 jornalero, habita En San Pedro tal i de esta requisitoria en la Gaceta de herías.! mero cinco, con cedu!a personal deon- te Madrid y Boletines Oficiales de esta

1140S EXPEDIEN'cena clase, número quinientos ochen . I provincia y en los de Córdoba y Sevi . 	i .ta y dos, expedida en veinte y cinco i 11a, se presente en la cárcel de Bada- i tes para guard,.s jurados.de Noviembre último, cuyas demás joz, ä disposición de aquella A udiencia '
circunstancias se ignoran, para que / provincial, bajo apercibimiento de ser 

1 	 Repartimi ntosen el término de diez dias contados 1 declarado rebelde.
de las riquezas rústica y urbana,.desde la inserción de la presente en el 

J 	 Al propio tiempo exhorto y requie
BOLETIN OFICIAL de esta provincia Y ro ä todas leve autoridades y agentes fille listas cobratorias y estados.
Gaceta de Madrid, comparezca ante 1 de la policía judicial proceden á la M 	 impresampresaeste Juzgado ä responder de los car . i busca y captura de dicho sujeto, que

Sellas de las caballerías 	
gas que le resuitän en el sumario que ;

4 el día dos de Julio úlitno se fugó de , Para las operaciones de quintas.contra ei mismo se instruye por hur . ; la cárcel de Santiponce, y cae () de ser 1Una yegua torda oscura, de seis to de caballerías. 	 habido, Se /e conduzca con Jai segu• i JUSTIFICANTESellos, alzada mäs de la marca, sin 	
Al propio tiempo, en nombre de 1 ridades convenientes ä la cárcel de i de revista.hierro, herrada de las cuatro patas, 1 s. M. el pe 3, (g . D . g ) exhorto Y re ' i Bedajoz ä dispesición de expresado 1icon dos bultos pequellos en la parte 1 quiero, y en el rulo ruego y encaigo .

i tribuual, pues así lo tiene este acorda- 1 
LOS LIBROSinterna de las callas de las manos. 

A todas las autoridades civilee, mili- 	
borradores de Ingresos y Gastos, .

1 do en causa que contra el Barrena se IUna muleta de treinta meses de ! ! tares y administrativas y agentes de e? ha seguido en este Juzgado por hurto
edad, pelo cas.allo oscuro, sin hierro. 1 la policia judicial, procedan ä la de caballerias. 	 ' Mayores Auxiliares y de Caja.

Un mu'eto de quince meses, pelo 1 busca y captura de dicho individuo 	 Dada en Fregenal de la Sierra ä donegro, sin hierro: 	 CERTIFICADOS— m - n: ce de Agosto de mil novecientos cua-

DJ11 Juan de Dios Cuenca Romero y Uclée, g
Juez ce instrucción de este partido. 	 t
Por el presente ruego y encargo ä

todas las autoridades, así civiles co- 1
i no, Teodomiro Fernández.

Jalo midtares y esciesiásticas, que pro-
Núm. 2(‘27

JUNTA ECONÓMIOA.—ANUNOIO.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

I 	 Presupuestos
de gastos e" ingresos carcelarios.

1 LOS LIBROS
para la (;ontabiliJad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de

llerias en el sitio denominado las poblado dala mina aLos Eneros» de la sobre la aceptación de las proposicio- Ir 9°°'
eAlarianas» del término municipas de Sociedad minera y meta'úrgicee de i nes, aunque medie asesoramiento de Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
Benatneji, y caso de ser habido aiudi- Paarroya; y do ser habido lo pon e peritos. 	 r:

Núm. 2239

Don Ju l isin Callejee y López Jaez de instruc-
ción de esta ciudad y u ptutido.
Por el presente ruego y encargo ä

todas las autoridades tanto civiles co-
mo militares y demás agentes de la
policia judicial de la Nación, den or

n ä sus dependientes para que pro-
cedan ä la busca y ocupación de las
,eaballerlas cuyas sellas ä continua
cien se indican, sustraidas por deis
desconocidos, la tarde del cinco del
actual, en el sitio Cefladillas bajas de

este término, pertenecient , s ä Dornin-
.go Ruiz Serrano, y caso de ser habidas
las pondrán ä disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legi-
tima adquisición; pues en el 'o está in-
teresada la recta administración de
justicia.

Dado en Martos ä diez y ses de
Agosto de mil novecientcs cuatro.—
Julián Callejas —P. S. M., Licenciado
Pedro Ocalla.

MARTOS

CORDOBA
Núm. 2242

i

Don Alejanew Rodríguez y Silva, Juez de
intrucción de esta capital y su pa tido.

g 	 Por la presente requisitoria se cita,
I llama y emplaza ä Antonio López Mo

1

1
instrucción de esta ciudad y so partido. 	 1g

1 Por la presente y como comprendi-
do en el número segundo del articulo

1# ochocientos treinta y cinco de la Ley
? de enjuiciamiento criminal, se cita y
/ llama al procesado José Antonio Ba• 1
g rrena Meado, de treinta y seis añosi1 de edad, casado, jornalero, natural y

	

li vecino de Burguillos, de estatura me• 	 En la imprenta del "Diario de
diana, pelo rubio, ojos pardos, salto- 

Córdoba, Letrados '18, se hallan

I
nes, nariz afilada, boca regular, bar- da venta.ba escasa, vistiendo ä estilo de quin.

	

ieallero y cuyo actual paradero se ig- ; 	 LAS GULAS1 nora, para que en el término de vein•

i
te dias a contar desde la publicación para ia compra y venta dE caba-

FREGENAL DE LA SIERRA
Núm. 2213

Don Pablo G-allo Sánchez Aréva'o, Juez de

t excita el celo de todas las autorida•
Artículos y condiciones de cada unodestanto civiles como militares, para e

1 que procedan ä la busca y rescate de I! Trigo de segunda clase, del pals;
un reloj de niquel con cuerda para ; bien limpio, exento de semillas extra

ca izquierda hierro confuso, con ras- ocho dias, cuya indicación la tiene en tf, ñas, tierra, piedras caries y tizón.
tra hembra, como de dos años, pelo ; francés en la esfera, siendo esta de 	 Las proposiciones deberán hacerse
pardo, hocico mohino, con una lista números romanos y porcima de esta, por quintales métricos, y en papel
negra por todo el lomo, hasta el naci- E con números hechos ä mano de los or • del sello de la clase 11 • a
miento del rabo, cuya lista le atra dinarios, tiene otra esfera hasta las Será desechada toda oferta que no
viesa ja cruz hasta los hrazuelos, y veinte y cuatro, el cual le fué robado reuna las condiciones expresadas, pa.
cuyo sujeto, al divisar la pareja de en la noche del diez al once del ac- ra lo cual Se Presentarán muestras
la guardia civil del pueblo de Cuevas tual ä Juan José del Cacho Moran, de f por los postores, siendo árbitros los
Bajas, abandonó las reseñadas cabe I la oficina en que presta servicio en el que suscriben para juzgar en e/' acto

cedan ä la busca y detención de un
desconocido cuyes sellas son: alto,
delgado, de veinte y cinco ä treinta
etilos de edad, color moreno, viste tra-

je blanco, sombrero hongo negro, y
alpargatas blancas, el cual conducia
dos caballerías menores de las sellas
siguientes: una burra de marca, ce-
rrada, pelo negro, bregada, y ambos
costillares con lunares blancos como
de haber tenido mataduras. y en el an

RUTE

Núm. 2241

trucción de este partido. - 	 4 curso de postores para el dia 1.° de I las riquezas rústica, pecuaria yPor la presente requisitoria que se t Septiembre próximo, ä las nueve he-
urbana.insertará en la Gaceta de Madrid Y. i/ ras de la mañana, para la adquisición #1

BOLETIN OFICIAL de esta provincia .! de los artículos siguientes:

RPTUNDICION
Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de ins- Se convoca por el presente ä con- del Amillaramiento 	 y Apändice de

i poniéndolo, caso de ser habido, A l
disposición en la prisión preventiva tro.. Pablo Gallo.—El•Actuario

	 trimestrales del 1 por 100 sobre, Mar-de esta ciudad, con las seguridades tin Solís. 	 pagos y sueldos.
conevnientes. g

Dada en Cordoba ä trece de Agosto i -e-- ---- 	 - 	
de Mil novedentos cuatre.—Alejan- 1 ril; 	 l't ao hq i en « An (1„ ri lb n de altas y bajas de matrícula, condio Rodriguez y Si 	 rlven—E1 Escriba- P aeriCa. rimar tia 11311110 115 ni nainje 1

sujeción ä las prescripciones vi-
geütes.

FUEETE OBEJUNA
Núm. 2238

RELACIONES
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